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RADICACION: 087583184002-2015-00028-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTO. 

DEMANDANTE: RITA ISABEL RIVAS JIMENEZ. 

DEMANDADO: JAIRO RAFAEL ANDRADE ECHEVERRIA. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora jueza al Despacho el presente proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTO, informándole que, en respuesta a la medida extensiva al nuevo pagador 

aportado por la demandante, este informa que el demandado el señor JAIRO RAFAEL 

ANDRADE ECHEVERRIA no labora en esta compañía, razón por la cual no se podrá aplicar 

la medida cautelar como le fue ordenado. Sírvase proveer Soledad agosto 24 de 2023. 

 

La secretaria                                                               MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE SOLEDAD ATLANTICO, AGOSTO 

VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y una vez verificado el expediente del 

referido proceso, se pudo constatar que en efecto la empresa ARNEG ANDINA LTDA 

allego comunicación en respuesta al oficio en donde se le hace extensiva la medida cautelar 

para que le diera estricto cumplimiento, indicando la imposibilidad de aplicar los 

descuentos al demandado toda vez, que el señor JAIRO RAFAEL ANDRADE 

ECHEVERRIA identificado con cedula de ciudadanía N°1.045.708.892, laboro para esta 

compañía hasta el 30 de abril de 2023 y en la actualidad no presenta ningún vínculo laboral. 
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Por lo anterior resulta necesario, allegar y poner en conocimiento de la señora RITA ISABEL 

RIVAS JIMENEZ la respuesta aportada por la empresa ARNEG ANDINA LTDA, en la que 

se indica que no es posible acatar la orden impartida por esta judicatura de realizar los 

descuentos por cuota alimentaria al demandado el señor JAIRO RAFAEL ANDRADE 

ECHEVERRIA, al no estar laborando en esta compañía. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial 

 

RESUELVE: 

ASUNTO UNICO. Allegar y poner en conocimiento de la señora RITA ISABEL RIVAS 

JIMENEZ la respuesta aportada por la empresa ARNEG ANDINA LTDA, en la que se 

indica que no es posible acatar la orden impartida por esta judicatura de realizar los 

descuentos por cuota alimentaria al demandado el señor JAIRO RAFAEL ANDRADE 

ECHEVERRIA, al no estar laborando en esta compañía. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ELLAMAR SANDOVAL DIAZ 

JUEZA 

04. 
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